
 

Certificación de cumplimiento de requisitos para 

solicitar permanencia en el régimen tributario 

especial 

 

 

Yo, MARÍA ANGELA HOLGUÍN CUELLAR, identificada con cédula de ciudadanía 

51.702.023, actuando en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN 

HOLGUÍN CUELLAR identificada tributariamente con Nit. 901.588.465-3 

certifico que a la fecha la entidad en mención actuó como (contribuyente del 

régimen tributario especial o no contribuyente del impuesto sobre la renta y 

complementario); y que por el año gravable 2025 y 2026 cumplió con los requisitos 

previstos en la norma vigente para pertenecer al régimen tributario especial. 

 

Se emite este documento atendiendo el procedimiento establecido en los artículos 

356-2 y 364-5 del ET y en el artículo 1.2.1.5.1.11 del Decreto 1625 de 2016. 

 

Se expide en Bogotá a los 03 días del mes de junio del año 2026. 

 

 

MARÍA ANGELA HOLGUÍN CUELLAR  

Representante legal  
CC. 51.702.023 de Bogotá 
   
        
 

NUBIA LILIANA SANDOVAL SANCHEZ  
C.C. 34.540.325  
Revisor Fiscal 
TP 29168-T 
 


